








 
 

EVIDENCIAS ACTA 11 DEL 14 -03- 2026 LUGAR EL CARMEN  I.E. ENRIQUE PARDO FARELO 3RA SEMANA 
DESARROLLO  INSTITUCIONAL 
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EVIDENCIAS ACTA No. 12 DIA 21-03-2026 LUGAR MUNICIPIO EL CARMEN , 3RA SEMANA DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 
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EVIDENCIAS ACTA día 28-03-2026 cumplimiento presencialidad DEL PRIMER DÍA 3ra SEMANA 

DESARROLLO INSTITUCIONAL En Cumplimiento del ACTA  No. 10 
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CENTRO EDUCATIVO RURAL PLAYAS LINDAS 

ACTA No. 10 

PRIMER DÍA – TERCERA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Fecha: 07-03-2026 

Lugar: Google meet. Link reunión: 

https://meet.google.com/gdp-nfzk-byf  

https://meet.google.com/cqr-ynxy-gdx  

https://meet.google.com/rcb-xwff-kwo  

https://meet.google.com/ofs-ovof-yic 

Hora de inicio: 7:00 horas 

Hora de finalización: 13:00 

Asistentes: 

Director: Juan Carlos Mantilla Delgado 

Docentes: CER Playas Lindas, Tutora PTA FI 3.0 y Docente Orientadora 

Justificación asistencia por Google Meet:  

Teniendo en cuenta las orientaciones del MEN y la SED mediante la Circular 0031 SED N.S. del 

13 de febrero de 2026, la cual autoriza a los rectores(as) y directores(as) de los establecimientos 

educativos oficiales de los 39 municipios no certificados del departamento Norte de Santander a 

concertar con docentes y administrativos la compensación de los días 30, 31 de marzo y 01 de abril 

de 2026, se precisa lo siguiente: 

Se deja constancia que en nuestro caso particular, se presenta una situación excepcional, ya que El 

día 07 de marzo de 2026, por solicitud previa dos día antes de los docentes,  la jornada no pudo 

realizarse de manera presencial debido a una ola invernal inesperada, sumada a las condiciones 

extremas y distantes de difícil acceso de nuestro territorio, lo cual representa un riesgo para el 

desplazamiento adicional a los sobre costos de transporte con posibilidades de tener que acampar 

en el camino. Adicionalmente, once (11) docentes se han designado como jurados de votación 

algunos en veredas durante el mismo fin de semana, situación que hace inviable la asistencia 

presencial, dadas las distancias entre sedes, los docentes informaron permanecer en cada una de 

sus sedes y buscar conectarse para la reunión en sitios cercanos a los mismos, quienes no cuenten 

con conectividad. 

Por lo anterior, y considerando el riesgo que estos desplazamientos representan en ola invernal, 

debido a que el proceso electoral coincide en el mismo fin de semana y nuestras distancias y 

desafiante difícil acceso que nuestro territorio representa, se ha determinado que: 

El sábado 07 de marzo de 2026 la jornada se realiza de manera remota o virtual, en horario de 7:00 

a.m. a 1:00 p.m. Link reunión: https://meet.google.com/gdp-nfzk-byf en la primera de las sesiones,   

https://meet.google.com/gdp-nfzk-byf
https://meet.google.com/cqr-ynxy-gdx
https://meet.google.com/rcb-xwff-kwo
https://meet.google.com/ofs-ovof-yic
https://meet.google.com/gdp-nfzk-byf
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se adjunta acta extraordinaria del consejo directivo con evidencias justificación. 

Se recomienda a todos los docentes permanecer en un lugar seguro y con conectividad estable 

durante la jornada en caso de que sea una sede sin internet, mirar sus posibilidades en sitios 

cercanos a su vivienda en vereda, que no arriesguen su integridad. 

Orden del día 

1. Saludo e instalación de la jornada. 

2. Capacitación salud mental (inter institucional) 

3. Gestión directiva: fase inicial del proceso de evaluación de periodo de prueba y 

evaluación anual de desempeño laboral de docentes y directivos docentes vigencia 2026. 

4. Organización del proceso de elecciones del Gobierno Escolar. 

5. Reunión y evaluación del proceso de rendición de cuentas vigencia 2025. 

6. Conclusiones y acuerdos. 

Desarrollo de la reunión 

Siendo las 7:00 horas del día se da inicio a la jornada correspondiente al primer día de la tercera 

semana de desarrollo institucional en el Centro Educativo Rural Playas Lindas, con la participación 

del director y el equipo docente de la institución. 

El director instala la reunión dando la bienvenida a los docentes y resaltando la importancia de 

este espacio para el fortalecimiento de la gestión institucional, especialmente en lo relacionado con 

los procesos de evaluación docente, participación democrática y seguimiento a la gestión 

institucional. 

Capacitación salud mental  a través de la Psiquiatra Angélica Rengifo, se orientó acerca de 

primeros auxilios psicológicos y se brindó un conversatorio sobre “Tu paz mental merece atención 

YA” 

Seguidamente se propone que los docentes realicen el formato de contribuciones para el 21 de 

marzo, en relación al primer punto relacionado con la Gestión Directiva, específicamente la fase 

inicial del proceso de evaluación de periodo de prueba y evaluación anual de desempeño laboral 

de docentes y directivos docentes, conforme a lo establecido en el Decreto Ley 1278 de 2002, 

correspondiente a la vigencia 2026. 

De acuerdo con la reunión realizada el día de hoy se cumple con la anterioridad y la citación previa 

a los docentes, se procedió a socializar los lineamientos establecidos para el desarrollo de este 

proceso evaluativo. En este espacio se acordó con los docentes sujetos a evaluación anual de 

desempeño la elaboración y firma del Acta de Inicio del proceso de evaluación, documento que 

formaliza el inicio de dicho procedimiento. 
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Asimismo, se determinaron las evidencias físicas y virtuales que servirán como soporte del proceso 

de evaluación, teniendo en cuenta lo establecido en la Circular 019 del 28 de enero de 2026 sobre 

Evaluación Anual de Desempeño Laboral emitida por la Secretaría de Educación Departamental 

(SED). Se indicó a los docentes la importancia de organizar y conservar dichas evidencias, las 

cuales permitirán realizar el seguimiento correspondiente a su desempeño durante la vigencia. 

Se organiza el equipo de trabajo para estandarizar los planes de área desde educación inicial hasta 

grado 11, plazo 20 días hábiles. 

Finalmente, se realizó una reunión de evaluación del proceso de rendición de cuentas 

correspondiente a la vigencia 2025, en la cual se analizaron los aspectos positivos del proceso 

desarrollado, así como las oportunidades de mejora para fortalecer los mecanismos de 

transparencia, participación y socialización de la gestión institucional ante la comunidad educativa. 

Conclusiones y acuerdos 

• Formalizar la elaboración y firma del Acta de Inicio del proceso de evaluación anual de 

desempeño laboral de los docentes correspondientes a la vigencia 2026, teniendo en 

cuenta que se firmará el 21 de marzo de 2026. 

• Estandarizar y mejorar los planes de área de acuerdo al formato propuesto de 1° a 11°. En 

los equipos propuestos por primaria y post primaria. 

• Organizar y consolidar las evidencias físicas y virtuales del proceso de evaluación de 

acuerdo con lo establecido en la Circular 019 del 28 de enero de 2026 emitida por la 

SED. 

• Fortalecer los procesos de rendición de cuentas institucional, teniendo en cuenta las 

recomendaciones surgidas de la evaluación realizada sobre la vigencia 2025. 

No siendo otro el motivo de la reunión, se da por finalizada la jornada siendo las 13 horas del 

mismo día. 

Anexo evidencias fotográficas y la planilla de firmas. 
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